
APRUEBA CONTRATOS DE PRESTACION DE SERVICTOS.

DECRETo: N. Jg 6l
LorA, 2 0 A60.2015

. vt$Tos:

aprueba convenio de rransrerencia ae R"curs3, ."t.J,ff:"t""*'"'i'j';:XJ;1j?$'.:,t'J,13,:il",t::
Desarrollo Social de la Región del Bfo Bfo y la ilustre Municipalidad de Lota pari la ,,Aplicación det
Instrumento de Caracterizaclón Socioeconóm¡ca',.

aprueba convenio de rransrerencia ae n"curbsl, "^rH"l:'fi:i",X*;t;Í?: il tl":tJ:$f#;
socioeconómica" entre la secretaria Regional Ministerial de Desarrollo social de la Región DEL Bfo Blo y la
Ilustre Municipalidad de Lota.

c) Contratos a Honorarios a Suma Alzada.

Y en uso de las facultades que me confieren los Artfculos
N" 12'y 63' del D F.L.1/2006 que refunde de la Ley N' 18.695, 0rgánica Constitucional de MuniciDalidades.

DECRETO

1.. Apruébense los Contratos de prestación de Servicios,
suscritos con fecha 10 de agosto de 2015, entre la Ilustre Municipalidad de Lota a las siguientes personas que
se detallan a continuación, los cualet tendrán vigencia desde el dla 1.0 de agosto hasta-el 3t deiiciembre de
2 015:
Nombre / Áut Fünción Monto Confato MensuCI
Leila Aída Aguad Osorio / 'Secretaria |./' / $ 225.000.-/ /
Lady Mariana Aravena Torres,./ / Recepcionista L,/ s 225.000.-, ,/

2.- Para todos los efectos legales los documentos indicados
en los vistos se entenderán que forman partes del presente Decreto.

3.- Los gastos que demande el presente contrato de
prestación de servicios, señalado en el punto N" 1 serán con cargo a Ia cuenta complementaria N.214-05-13-
024 Aplicación de Fondos en Administración.

ARCHIVESE.

VPMU/IMAB/
J< ,,t

Distribución:

. C/c.Dirección Administración y Finanzas

. C/c. Jefe de Administración

. C/c. Dirección de Control

. C/c. Dirección Desarrollo Comunitario

. C/c. Departamento Desarrollo Social

. C/c. Sección Estratificación Social
o Archivo.

PATRICIO MARCHANT
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